
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL  
15-06-2022  

11:00 HORAS  
 
Siendo las 11:27 horas del día miércoles 15 de junio del 2022 los señores regidores Carlos Armando Reyna Freyre, 
Ivonne Carmela Guerra de Montaño, Hernán Adrián Pérez Pisconte, Noemí Johanna Candiotti Toro, Manuel Ávila 
Ayala, Adelina Rivera Escudero, Yoner Alexander Varas Llatas, Carlos Javier Talavera Álvarez, María Perla 
Espinoza Aquino y Guillermo Steve Valdivieso Payva, se reunieron en la plataforma digital Zoom a efectos de 

llevarse a cabo la sesión extraordinaria virtual convocada para el día de hoy. 
 
El Secretario General informó que, el señor Alcalde ha comunicado el uso de su descanso físico vacacional por los 

días 15 al 18 de junio del 2022, lo cual se dará cuenta y tramitará en la sesión ordinaria correspondiente, ante lo cual  
preside la presente sesión el Teniente Alcalde.    
 
Verificado el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión extraordinaria virtual con la participación de los señores 
regidores Carlos Armando Reyna Freyre, Ivonne Carmela Guerra de Montaño, Hernán Adrián Pérez Pisconte, 
Noemí Johanna Candiotti Toro, Manuel Ávila Ayala, Adelina Rivera Escudero, Yoner Alexander Varas Llatas, 
Carlos Javier Talavera Álvarez, María Perla Espinoza Aquino y Guillermo Steve Valdivieso Payva. 
 
I.- LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA: 

 

 Acta de la Sesión Extraordinaria del 26 de mayo del 2022 16.00 horas. 

Se postergó la aprobación. 
 

 Acta de la Sesión Ordinaria del 31 de mayo del 2022 11.00 horas. 

Se postergó la aprobación. 
 

 Acta de la Sesión Ordinaria del 31 de mayo del 2022 12.00 horas. 

Se postergó la aprobación. 
 

 Acta de la Sesión Extraordinaria del 10 de junio del 2022 11.00 horas. 

Se postergó la aprobación. 
 
II.- AGENDA: 
 
1.- PROYECTO DE ACUERDO DE CONCEJO QUE APRUEBA LICENCIA SOLICITADA POR EL SEÑOR ALCALDE. 
 
El Secretario General informó que, como antecedentes se tiene la carta presentada por el señor Alcalde, ingresado el 

09 de junio del 2022, como oficio N° 06797-2022, mediante el cual solicita licencia sin goce de haber por razones 
personales para los días 10, 13 y 14 de junio del 2022; y, se ha entregado el proyecto de acuerdo de concejo a los 
señores regidores. 
 
El Teniente Alcalde pone a consideración. 

 
El regidor Valdivieso Payva expresó que, solamente para indicar que la licencia no esta comprendiendo los días 11 y 

doce.  
 
Seguidamente, no habiendo más intervenciones, se sometió a votación el Acuerdo de Concejo con dispensa del trámite 
de comisiones, lectura y aprobación del acta y con cargo a redacción, obteniéndose el siguiente resultado:  
 
A FAVOR: 09   EN CONTRA: 00  ABSTENCIONES: 00  
 

El Acuerdo de Concejo fue aprobado por unanimidad. 
 

Seguidamente se transcribe el Acuerdo de Concejo: 
 

ACUERDO DE CONCEJO N°   -2022/MDLM  
La Molina, EL CONCEJO DISTRITAL DE LA MOLINA  
VISTO; en Sesión Extraordinaria de Concejo Virtual de la fecha, la Carta S/N, ingresada como Oficio N° 

06797-2022, el 09 de junio del 2022, presentada por el señor Alcalde ALVARO GONZALO PAZ DE LA BARRA FREIGEIRO, 
mediante la cual solicita Licencia sin goce de haber para los días 10, 13 y 14 de junio del 2022, por razones de índole personal, y;  

CONSIDERANDO:  
Que, el señor Alcalde ALVARO GONZALO PAZ DE LA BARRA FREIGEIRO, mediante la Carta S/N 

ingresada como Oficio N° 06797-2022, el 09 de junio del 2022, solicita licencia sin goce de haber para los días 10, 13 y 14 de junio del 
2022, por razones de índole personal;  

Que, el numeral 27) del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que, 
corresponde al Concejo Municipal aprobar las licencias solicitadas por el alcalde o los regidores;  

Que, es competencia del Gobierno Municipal emitir Acuerdos de Concejo, conforme a lo prescrito en el 
artículo 41° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;  

Que, la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en su numeral 17.1 del 
artículo 17° que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 
más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe legalmente protegidos a 



terceros, y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su 
adopción;  

Que, cabe señalar que para la aplicación de la eficacia anticipada, descrito en el considerando 
precedente, deberán concurrir tres (03) supuestos:  

a) Que fuera más favorable a los administrados.  
b) Que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros.  
c) Que se dé la existencia del supuesto de hecho justificativo al momento en el cual se intenta retrotraer el acto;  

Que, en el presente caso se configuran los supuestos señalados, por la norma antes mencionada, 
estando que el pedido presentado es uno de licencia sin goce de haber, que es favorable al solicitante, no se lesiona ningún derecho 
fundamental ni intereses de buena fe legalmente protegidos con el pedido, y el mismo, efectivamente fue presentado el día 09 de junio 
del 2022, tal como se puede apreciar en el cargo de presentación que se adjunta, por lo que sería atendible la aprobación de lo 
solicitado con eficacia anticipada a la fecha de presentación de la solicitud, como es el 09 de junio del 2022;  

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por el numeral 27) del artículo 9° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, con dispensa del trámite de Comisiones, Lectura y Aprobación del Acta y con el voto 
favorable ………… de los miembros del Concejo participantes;  

ACUERDA:  
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR con eficacia anticipada al 09 de junio del 2022, la Licencia sin goce de 

haber, solicitada por el señor Alcalde ALVARO GONZALO PAZ DE LA BARRA FREIGEIRO, para los días 10, 13 y 14 de junio del 
2022, por razones de índole personal, ante lo cual el despacho de Alcaldía quedó encargado al Teniente Alcalde por los días antes 
mencionados de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
2.- PROYECTO DE ACUERDO DE CONCEJO QUE APRUEBA LICENCIA SOLICITADA POR EL REGIDOR CARLOS 
JAVIER TALAVERA ALVAREZ. 

 
El Secretario General informó que, como antecedentes se tiene la carta presentada por el señor regidor ingresada el 

10 de junio del 2022, como Oficio N° 06858-2022, mediante el cual solicita licencia a partir del 02 de setiembre del 2022 
hasta por treinta días calendario; y, se ha entregado el proyecto de Acuerdo de Concejo a los señores regidores. 
 
El Teniente Alcalde pone a consideración. 

 
Seguidamente, no habiendo más intervenciones, se sometió a votación el Acuerdo de Concejo con dispensa del trámite 
de comisiones, lectura y aprobación del acta y con cargo a redacción, obteniéndose el siguiente resultado:  
 
A FAVOR: 09   EN CONTRA: 00  ABSTENCIONES: 00  
 

El Acuerdo de Concejo fue aprobado por unanimidad. 
 

Seguidamente se transcribe el Acuerdo de Concejo: 
 
ACUERDO DE CONCEJO N°   -2022/MDLM 
La Molina,  
EL CONCEJO DISTRITAL DE LA MOLINA 
VISTO, en Sesión Extraordinaria de Concejo Virtual de la fecha, la Carta S/N, presentada por el señor 

regidor CARLOS JAVIER TALAVERA ALVAREZ, ingresada como Oficio N° 06858-2022, el día 10 de junio del 2022, mediante el cual 
solicita se le conceda Licencia desde el día 02 de setiembre del 2022, por un plazo de treinta días calendario, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el señor regidor CARLOS JAVIER TALAVERA ALVAREZ mediante la Carta S/N, ingresada como 

Oficio N° 06858-2022, el día 10 de junio del 2022, señala que, ha tomado la decisión de participar en el proceso electoral municipal, 
postulando para el cargo de regidor municipal del distrito de La Molina sustentado en lo establecido en la Ley 26864 – Ley de 
Elecciones Municipales y la Resolución N° 0918-2021-JNE, solicita se le conceda licencia desde el 02 de setiembre del 2022, por un 
plazo de treinta días calendario;  

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional – Ley Nº 30305, establece que, las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; sin embargo, no existe libertad absoluta para el 
ejercicio de dicha autonomía, porque tal y conforme se precisa en la Constitución Política del Estado, la misma debe ser ejercida en 
asuntos de competencia municipal y dentro de los límites que señale la Ley;  

Que, de acuerdo al literal e) del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley N° 26864 – Ley de Elecciones 
Municipales, no pueden ser candidatos en las elecciones municipales los ciudadanos trabajadores y funcionarios de los Poderes 
Públicos, así como de los organismos y empresas del Estado y de las Municipalidades, si no solicitan licencia sin goce de haber, la 
misma que debe serles concedida treinta (30) días naturales antes de la elección;  

Que, mediante la Resolución N° 0918-2021-JNE, el Jurado Nacional de Elecciones, estableció 
disposiciones aplicables a las personas vinculadas a la función pública que deben renunciar o solicitar licencia como requisito para 
presentar sus candidaturas en el proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2022; disponiéndose en el numeral seis de la parte 
resolutiva que, los trabajadores y funcionarios de los poderes públicos, así como de los organismos y empresas del Estado y de las 
municipalidades, que, de acuerdo con el literal e) del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley Nº 26864 - Ley de Elecciones Municipales, 
soliciten licencia sin goce de haber con el propósito de participar como candidatos en las Elecciones Municipales 2022, procedan de la 
siguiente manera:  

 Las solicitudes de licencia tienen que ser presentadas por escrito, ante la entidad pública correspondiente, hasta el 14 de 
junio del 2022, por ser el plazo máximo para solicitar la inscripción de las listas de candidatos. Es necesario que la solicitud 
mencione expresamente que la licencia debe ser concedida a partir del 02 de setiembre del 2022 (30 días calendario antes 
de las elecciones).  

 El cargo de la solicitud de licencia, en original o copia certificada, debe ser adjuntado a la solicitud de inscripción que se 
presenta ante el Jurado Electoral Especial correspondiente;    



Que, el numeral 27), del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972, establece 
que, corresponde al Concejo Municipal el aprobar las licencias solicitadas por el Alcalde o los regidores, no pudiendo concederse 
licencias simultáneamente a un número mayor del 40% (cuarenta por ciento) de los regidores; 

Que, en el artículo 25° numeral 2), de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972,  sobre 
suspensión del cargo, se señala que, el ejercicio del cargo de alcalde o regidor se suspende por acuerdo de concejo por licencia 
autorizada por el concejo municipal, por un período máximo de treinta (30) días naturales; 

Que, en el presente caso, estando al pedido formulado por el señor regidor, y lo señalado en las normas 
precedentes, correspondería atender lo solicitado, con la precisión de que la licencia puede ser concedida solamente por 30 días 
naturales, es decir a partir del 02 de setiembre del 2022 hasta por un plazo de 30 días calendario;  

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades señaladas en el numeral 27) del artículo 9° de la Ley N° 
27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto favorable …… de los miembros del Concejo participantes y con dispensa del 
Trámite de Comisiones y Lectura y Aprobación del Acta;    

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR la LICENCIA solicitada por el señor regidor CARLOS JAVIER 

TALAVERA ALVAREZ, con la precisión de que la misma se otorga a partir del 02 de setiembre del 2022 hasta por treinta días 
calendario, por los motivos señalados en la parte considerativa del presente Acuerdo. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
3.- PROYECTO DE ACUERDO DE CONCEJO QUE APRUEBA LICENCIA SOLICITADA POR LA REGIDORA MARÍA 
PERLA ESPINOZA AQUINO.   
 
El Secretario General informó que, como antecedentes se tiene la carta presentada por la señora regidora ingresada el 

13 de junio del 2022, como Oficio N° 06877-2022, mediante el cual solicita licencia sin goce de haber a partir del 02 de 
setiembre del 2022 hasta por treinta días calendario; y, se ha entregado el proyecto de Acuerdo de Concejo a los 
señores regidores. 
 
El Teniente Alcalde pone a consideración. 

 
Seguidamente, no habiendo más intervenciones, se sometió a votación el Acuerdo de Concejo con dispensa del trámite 
de comisiones, lectura y aprobación del acta y con cargo a redacción, obteniéndose el siguiente resultado:  
 
A FAVOR: 09   EN CONTRA: 00  ABSTENCIONES: 00  
 

El Acuerdo de Concejo fue aprobado por unanimidad. 
 

Seguidamente se transcribe el Acuerdo de Concejo: 
 

ACUERDO DE CONCEJO N°   -2022/MDLM 
La Molina,  
EL CONCEJO DISTRITAL DE LA MOLINA 
VISTO, en Sesión Extraordinaria de Concejo Virtual de la fecha, la Carta S/N, presentada por la señora 

regidora MARÍA PERLA ESPINOZA AQUINO, ingresada como Oficio N° 06877-2022, el día 13 de junio del 2022, mediante el cual 
solicita se le conceda Licencia sin goce de haber desde el día 02 de setiembre del 2022, por un plazo de treinta días calendario, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, la señora regidora MARÍA PERLA ESPINOZA AQUINO, mediante la Carta S/N, ingresada como 

Oficio N° 06877-2022, el día 13 de junio del 2022, señala que, con el objeto de participar en las elecciones regionales y municipales 
convocados para el día 02 de octubre del 2022, al amparo de lo dispuesto en el literal e) del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley 26864 
- Ley de Elecciones Municipales y la Resolución N° 0918-2021-JNE, solicita Licencia sin goce de haber a partir del 02 de setiembre del 
2022 por un plazo de treinta días;  

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional – Ley Nº 30305, establece que, las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; sin embargo, no existe libertad absoluta para el 
ejercicio de dicha autonomía, porque tal y conforme se precisa en la Constitución Política del Estado, la misma debe ser ejercida en 
asuntos de competencia municipal y dentro de los límites que señale la Ley;  

Que, de acuerdo al literal e) del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley N° 26864 – Ley de Elecciones 
Municipales, no pueden ser candidatos en las elecciones municipales los ciudadanos trabajadores y funcionarios de los Poderes 
Públicos, así como de los organismos y empresas del Estado y de las Municipalidades, si no solicitan licencia sin goce de haber, la 
misma que debe serles concedida treinta (30) días naturales antes de la elección;  

Que, mediante la Resolución N° 0918-2021-JNE, el Jurado Nacional de Elecciones, estableció 
disposiciones aplicables a las personas vinculadas a la función pública que deben renunciar o solicitar licencia como requisito para 
presentar sus candidaturas en el proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2022; disponiéndose en el numeral seis de la parte 
resolutiva que, los trabajadores y funcionarios de los poderes públicos, así como de los organismos y empresas del Estado y de las 
municipalidades, que, de acuerdo con el literal e) del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley Nº 26864 - Ley de Elecciones Municipales, 
soliciten licencia sin goce de haber con el propósito de participar como candidatos en las Elecciones Municipales 2022, procedan de la 
siguiente manera:  

 Las solicitudes de licencia tienen que ser presentadas por escrito, ante la entidad pública correspondiente, hasta el 14 de 
junio del 2022, por ser el plazo máximo para solicitar la inscripción de las listas de candidatos. Es necesario que la solicitud 
mencione expresamente que la licencia debe ser concedida a partir del 02 de setiembre del 2022 (30 días calendario antes 
de las elecciones).  

 El cargo de la solicitud de licencia, en original o copia certificada, debe ser adjuntado a la solicitud de inscripción que se 
presenta ante el Jurado Electoral Especial correspondiente;    

Que, el numeral 27), del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972, establece 
que, corresponde al Concejo Municipal el aprobar las licencias solicitadas por el Alcalde o los regidores, no pudiendo concederse 
licencias simultáneamente a un número mayor del 40% (cuarenta por ciento) de los regidores; 



Que, en el artículo 25° numeral 2), de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972,  sobre 
suspensión del cargo, se señala que, el ejercicio del cargo de alcalde o regidor se suspende por acuerdo de concejo por licencia 
autorizada por el concejo municipal, por un período máximo de treinta (30) días naturales; 

Que, en el presente caso, estando al pedido formulado por la señora regidora, y lo señalado en las 
normas precedentes, correspondería atender lo solicitado, con la precisión de que la licencia puede ser concedida solamente por 30 
días naturales, es decir a partir del 02 de setiembre del 2022 hasta por un plazo de 30 días calendario;  

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades señaladas en el numeral 27) del artículo 9° de la Ley N° 
27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto favorable …….. de los miembros del Concejo participantes y con dispensa del 
Trámite de Comisiones y Lectura y Aprobación del Acta; 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR la LICENCIA solicitada por la señora regidora MARIA PERLA 

ESPINOZA AQUINO, con la precisión de que la misma se otorga a partir del 02 de setiembre del 2022 hasta por treinta días 
calendario, por los motivos señalados en la parte considerativa del presente Acuerdo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Siendo las 11:34 horas no habiendo más puntos que tratar, se dio por terminada la presente sesión. 

 
 
 

 
 


